 Buenos Aires, 29 de octubre de 2009.

RESOLUCIÓN 469/2009



Artículo 1º.- Declárase "Sitio de Interés Cultural" al Teatro del Pueblo sito en la Avenida Roque Sáenz Peña 943, en virtud de la Ordenanza 48.039.



Art. 2º.- A tal efecto se colocará una placa de mármol con el siguiente texto:

"TEATRO DEL PUEBLO

Declarado Sitio de Interés Cultural 

Precursor del Teatro Independiente 

LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

(fecha)



Art. 3º.- Comuníquese, etc.

        DIEGO SANTILLI

CARLOS SERAFIN PEREZ

ES COPIA

